
 
 

 
 

12 de noviembre de 2024 

Ref.: LICENCIA ENTRENADORES 2025 
 

Se informa que los pagos de licencia para el año 2025 deben realizarse en la cuenta de la 
FPP que se detalla a continuación hasta la fecha y horario que en cada caso se indica: 
 

Banco Santander Rio: 
Tipo de Cuenta: Cuenta Corriente en Pesos 020-008687/7 
Número de Cuenta CBU                             0720020520000000868772 
Alias:        FPP.SANTANDER 
Nombre: Federación Porteña de Patín 
CUIT: 33-59651617-9 

 

 
 
 
Una vez realizado el pago enviar el comprobante al mail tesorería@artisticofpp.com.ar , con 
el nombre apellido y N° DNI del técnico y el club al cual pertenece. - 
 
 
 
 
Ante cualquier consulta estamos a su disposición 
 
Atte. 
Alejandra 
Tesorería Artístico FPP 
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